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SUMARIO: Séptima Edición de la Fiesta de las Co-
lectividades, celebrada el 7 y 8 de mayo de 2011, en 
la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe. De-
claración de interés de la Honorable Cámara. Arena, 
Carranza y Agosto. (2.297-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Arena y de los señores diputados Carranza y 
Agosto por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la VII Edición de la Fiesta de las Colectivi-
dades, a llevarse a cabo los días 7 y 8 de mayo en la 
ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la VII 
Edición de la Fiesta de las Colectividades, llevada a 
cabo los días 7 y 8 de mayo en el Salón de Usos Múl-
tiples del CICAE de la ciudad de Esperanza, provincia 
de Santa Fe.

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2011.

Verónica C. Benas. – Jorge A. Cejas. – Rosa 
L. Chiquichano. – Mónica H. Fein. – 

Rodolfo A. Fernández. – María T. García. 
– Estela R. Garnero. – Claudia F. Gil 
Lozano. – Ariel O. E. Pasini. – Adriana 
V. Puiggrós. – Elsa S. Quiroz. – María C. 
Regazzoli. – Gustavo E. Serebrinsky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Arena y de los señores diputados Carranza y 
Agosto, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la VII Edición de la Fiesta de las Colectivi-
dades, a llevarse a cabo los días 7 y 8 de mayo en la 
ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, y aconseja 
aprobarlo como proyecto de resolución.

Rosa L. Chiquichano.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la VII Edición de la Fiesta de las Colec-
tividades a llevarse a cabo los días 7 y 8 de mayo en 
el Salón de Usos Múltiples del CICAE de la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe.

Celia I. Arena. – Carlos A. Carranza. – 
Walter A. Agosto.


